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RESOLUCION de 8 de abril de 1999, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Letrados de Administración Sanitaria, por sis-
tema de promoción interna.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 12 de agosto de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Letrados de Administración Sani-
taria (BOJA núm. 97, de 29 de agosto de 1998), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al ciudadano 900-509292.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 27 de abril
de 1999, a las 10,00 horas, en este Instituto Andaluz de
Administración Pública, calle María Auxiliadora, núm. 13, de
Sevilla. Los opositores deberán acudir al examen provistos
necesariamente del Documento Nacional de Identidad u otro
documento que acredite de forma indudable su personalidad
(carné de conducir o pasaporte).

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso
contencioso-administrativo de acuerdo con la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 1999.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 30 de marzo de 1999, relativa
a las pruebas selectivas libres para el ingreso en el
Cuerpo de Administrativos, opción Informática, con-
vocadas por Resolución de 19 de octubre de 1998.

Conforme a lo previsto en la base 6 de la convocatoria
de referencia, he resuelto:

Primero. Comunicar a todos los solicitantes que la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se encuentra
expuesta en el tablón de anuncios de esta Institución, así
como la valoración de la fase de concurso.

Segundo. Convocar a los aspirantes que hayan superado
la fase de concurso para la celebración del primer ejercicio
de la fase de oposición, que tendrá lugar el día 7 de mayo

de 1999, a las nueve horas, en la Sala de Formación de
la primera planta de la sede de la Cámara de Cuentas, Avda.
Ramón y Cajal, núm. 35, de Sevilla.

Sevilla, 30 de marzo de 1999.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1999, relativa
a las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
de Titulados Medios, opción Informática, convocadas
por Resolución de 15 de noviembre de 1995.

Conforme a lo previsto en las bases 4.4 y 7.1 de la con-
vocatoria de referencia, he resuelto:

Primero. Comunicar a todos los solicitantes que la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se encuentra
expuesta en el tablón de anuncios de esta Institución, así
como la valoración de la fase de concurso.

Segundo. Convocar a los aspirantes que hayan superado
la fase de concurso para la celebración del primer ejercicio
de la fase de oposición, que tendrá lugar el día 24 de mayo
de 1999, a las once horas, en la Sala de Formación de la
primera planta de la sede de la Cámara de Cuentas, Avda.
Ramón y Cajal, núm. 35, de Sevilla.

Sevilla, 30 de marzo de 1999.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de marzo de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza de Profesor Titu-
lar de Universidad.

Convocada a concurso, por Resolución de la Universidad
de Málaga de fecha 1 de junio de 1998 (BOE de 20 de
junio de 1998), una plaza de Profesor Titular de Universidad
en el área de conocimiento de Psiquiatría y no habiendo supe-
rado ningún aspirante la segunda prueba.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el proce-
dimiento y desierta la plaza de Profesor Titular de Universidad
en el área de conocimiento de Psiquiatría, adscrita al Depar-
tamento de Radiología, Medicina Física y Psiquiatría.

Málaga, 16 de marzo de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran las
Comisiones que han de resolver los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

A tenor de lo dispuesto en el art. 6.8 del R.D. 1888/84,
26 de septiembre, modificado por el R.D. 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos para
la provisión de plazas docentes de esta Universidad y que
se detallan en el Anexo adjunto.



BOJA núm. 44Sevilla, 15 de abril 1999 Página núm. 4.413

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad de Málaga en
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Málaga, 16 de marzo de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 23 de marzo de 1999, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios y excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Protésica y Odontológica,
para el personal funcionario y no laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Vistas las reclamaciones presentadas en relación a los
listados provisionales de admitidos y excluidos de la ayuda
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 1998, modalidad
Protésica y Odontológica, referidos al personal funcionario y
no laboral, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 6 de noviembre
de 1998 (BOJA núm. 130, del día 14), se hicieron públicos
los listados provisionales de admitidos y excluidos relativos
al personal funcionario y no laboral y referidos a la mencionada
ayuda.

Segundo. Que a través de la citada Resolución se concedía
un plazo de quince días naturales para que los interesados
pudieran presentar las reclamaciones contra el contenido de
los listados provisionales que estimaran pertinentes.

Tercero. Que por Resolución de 21 de diciembre de 1998
se hacen públicos los listados definitivos de beneficiarios y
excluidos de la mencionada ayuda, sin que la misma recogiera
reclamaciones que, aunque presentadas en plazo, se recibieron
en el Servicio de Acción Social con posterioridad a la fecha
de Resolución antes citada.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,

del día 25) por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social y por la que se establece la competencia
de esta Dirección General para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 8 y siguientes del Reglamento de Ayudas
de Acción Social, aprobado por Orden de la Consejería de
Gobernación de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del
día 25), que regulan la Ayuda Protésica y Odontológica, en
relación con el artículo 5 del mismo texto, que establece el
procedimiento de adjudicación de las ayudas de Acción Social.

III. Artículo 4.1 del citado Reglamento, mediante el que
se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos complementarios del per-
sonal funcionario y no laboral, admitido para la concesión
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 1998,
en la modalidad de Protésica y Odontológica, así como de
los excluidos de tal modalidad de ayuda, con indicación de
las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
de las distintas provincias.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.


